
Chill n, seis de abril de dos mil veinte.á

VISTOS: 

Se reproduce la sentencia en alzada de catorce de noviembre 

de dos mil dieciocho, escrita a fojas 234 y siguientes, y se tiene, 

adem s, presente.á

1.- Que,  en  estos  civiles  compareci  do a  ó ñ LIDIA  IN SÉ  

PUENTES  SANDOVAL,  debidamente  representada  por  el 

abogado don Rafael Andr s Kuncar Oneto, deduciendo demandaé  

en  juicio  ordinario  sobre  interdicci n  en  contra  de  donó  

FERNANDO CH VEZ FUENZALIDAÁ , acci n que dirige aló  

amparo del art culo 443 del C digo Civil.-   í ó

2.- Que, la  actora refiere  como fundamento f ctico de laá  

acci n por ella enderezada, que su c nyuge, demandado de autos,ó ó  

no  se  encuentra  en  su  sano  juicio  por  padecer  de  Alzh imer,é  

demencia  senil  u  otra  enfermedad  de  igual  gravedad, 

padecimientos stos que lo sit an en un estado de salud que leé ú  

impide administrar sus bienes pues est  privado de raz n.-á ó

3.-  Que, por su parte el apoderado del demandado sostuvo 

en su contestaci n, y como argumento para solicitar el rechazo deó  

la  acci n  incoada,  que  las  imputaciones  efectuadas  a  suó  

representado en el libelo son falsas, toda vez que el Se or Ch vezñ á  

Fuenzalida, a sus 78 a os de edad, claramente est  en la etapañ á  

final de su vida, con un desgaste f sico y psicol gico acorde a suí ó  

edad, pero manteniendo en perfectas condiciones sus capacidades 

que  le  permiten  tomar  decisiones  y  afrontar  los  problemas 

cotidianos  de  su  vida  en  forma  absolutamente  independiente, 

desenvolvi ndose con total normalidad, alegaciones  stas que ené é  

definitiva  fueron  desestimadas  por  la  sentenciadora  de  primer 

X
Z

T
R

P
D

X
LK

M



grado y que motivaron precisamente el reproche a la sentencia 

que por este acto se revisa.-

4.- Que,  conforme  a  los  antecedentes  rese ados  en  losñ  

motivos que anteceden, y para la adecuada resoluci n del presenteó  

arbitrio,  es necesario concluir  que lo que se ha discutido en la 

presente  causa  es  la  procedencia  o  no  de  la  solicitud  de 

declaraci n  de  interdicci n  del  demandado  Fernando  Ch vezó ó á  

Fuenzalida, en raz n de padecer estado de demencia habitual queó  

lo inhabilita para administrar sus bienes y que fue presentada por 

su c nyuge, do a Lidia Puentes Sandoval.-ó ñ

5.- Que, la prueba rendida por la solicitante durante el curso 

de la gesti n, valorada en forma prudencial conforme lo prev  eló é  

art culo 819 del C digo de Procedimiento Civil, permite tener porí ó  

acreditado que el demandado de esta causa padece de un cuadro 

calificable de demencia con deterioro Neurocognitivo Mayor, de 

car cter  cr nico  y  progresivo,  y  que  le  impide  unaá ó  

autodeterminaci n,  haci ndose  imprescindible  la  asistencia,ó é  

asesor a y cuidados de terceros.-í

En efecto, el informe agregado a fojas 157, evacuado por el 

perito  designado  por  el  Tribunal,  don  Eduardo  L pez  Arcos,ó  

M dico Neur logo, concluye en su cometido que don Fernandoé ó  

Ch vez  Fuenzalida  presenta  un  á Trastorno  Neurocognitivo  

Mayor, en Escala Funcional de FAST Nivel  4, que podr a serí  

concordante  con  una  Demencia  tipo  Alzh imer,  etapa  que  seé  

caracteriza  por  una  labilidad  emocional  que  lo  hace  altamente 

influenciable por terceros y que lo imposibilita para el manejo de 

sus bienes.

Ahora bien, en el mismo orden de ideas expresadas en el 

ac pite que antecede, adquiere asimismo relevancia lo informadoá  
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por la perito, M dico Psiquiatra del Hospital Cl nico Hermindaé í  

Martin de esta ciudad, do a M nica Araneda Maldonado, quienñ ó  

en su informe de fojas 205 y ampliaci n de fojas 229, concluyeó  

que el cuadro compatible con Trastorno Neurocognitivo Mayor, el 

que se  encuentra  dentro de los  trastornos mentales  org nicos“ á ” 

equivale  al  diagn stico  de  demencia  de  la  clasificaci nó ó  

internacional de enfermedades (CIE-10).-

En  relaci n  a  lo  anterior,  necesario  es  advertir  que  losó  

t rminos demencia  o locura  utilizados por el C digo Civil, noé “ ” “ ” ó  

tienen  en  la  actualidad  un  fundamento  cient fico  preciso,  deí  

manera  que  han  de  asimilarse  al  concepto  de  discapacidad“  

mental ,  que  emplea  la  Ley  18.600,  cuerpo  normativo  que”  

considera  persona con discapacidad mental a toda aquella que,“  

como  consecuencia  de  una  o  m s  limitaciones  ps quicas,á í  

cong nitas o adquiridas, previsiblemente de car cter permanente yé á  

con independencia  de  la  causa  que  las  hubiera  originado,  vea  

obstaculizada su capacidad educativa, laboral o de integraci n .ó ”

 6.- Que,  en  relaci n  a  la  prueba  pericial  rese ada  en  eló ñ  

motivo  precedente,  cabe  advertir  que  de  conformidad  con  lo 

preceptuado en el art culo 425 del C digo de Procedimiento Civil,í ó  

los  Tribunales  apreciar n  la  fuerza  probatoria  del  dictamen deá  

perito de acuerdo a las reglas de la sana cr tica, lo cual importaí  

tener  en  consideraci n  las  razones  jur dicas,  asociada  a  lasó í  

simplemente l gica, cient ficas, t cnicas o de experiencia en cuyaó í é  

virtud  se  le  asigne  o  se  le  reste  valor,  teniendo  presente  la 

multiplicidad, gravedad, precisi n, concordancia y conexi n de lasó ó  

dem s  pruebas  o  antecedentes  del  proceso,  de  manera  queá  

conduzcan a la conclusi n que convence al sentenciador.ó
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La sana cr tica est  referida a la valoraci n y ponderaci n deí á ó ó  

la  prueba,  esto  es,  la  actividad  encomendada  a  considerar  los 

medios  probatorios,  tanto  aisladamente  como  mediante  una 

valoraci n  en  conjunto,  a  fin  de  extraer  las  conclusionesó  

pertinentes en cuanto a los hechos y fijar la forma en que estos 

sucedieron. En la ponderaci n de ambos aspectos se deben teneró  

presente las leyes de la l gica, la experiencia y los conocimientosó  

cient ficamente  afianzados  en  la  comunidad  en  un  momentoí  

determinado,  por  lo  que  son  variables  en  el  tiempo  y  en  el 

espacio, pero estable en el pensamiento humano y la raz n. Esteó  

es el contenido de la sana cr tica o su n cleo medular. Son losí ú  

aspectos que no pueden ser desatendidos.

7.-  Que, asimismo, la impresi n que el juez de la causa seó  

forme con respecto al estado de salud mental de la persona cuya 

declaraci n de interdicci n se solicita, no puede desentenderse deó ó  

los informes o peritajes evacuados por m dicos especialistas, puesé  

son  ellos  quienes  profesan  la  ciencia  de  la  medicina  y  que  se 

desempe an, precisamente, en el rea de la salud mental, nicasñ á ú  

personas  que  se  encuentran  profesionalmente  capacitadas  para 

proporcionar un diagn stico de esa especialidad t cnica.ó é

8.- Que, sin perjuicio de lo expresado con anterioridad, y a 

mayor  abundamiento,  la  prueba  testimonial  rendida  por  la 

demandante ha sido suficiente y conducente en orden a acreditar 

los fundamentos de la demanda, siendo necesario advertir que el 

propio  testigo  presentado  por  la  demandada,  don  Juan  Anibal 

Gallo  Gui ez,  quien  depone  a  fojas  118,  corrobora  que  elñ  

demandado “padece de una enfermedad mental, y que tiene una  

considerable  p rdida de memoria por lo cual  se le  olvidan susé  

actos  o  situaciones  recientes,  por  lo  que  no  puede  decidir  en  
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situaciones  importantes,  por  lo  que  estima  que  debe  ser  

asesorado”.

9.-  Que,  por  otra  parte,  conviene  tener  presente  que  el 

prop sito  de  la  declaraci n  de  interdicci n  es,  en  definitiva,ó ó ó  

obtener la designaci n de un curador respecto de aquellos que noó  

pueden dirigirse a s  mismos o administrar competentemente susí  

negocios, de lo cual se sigue que la intenci n del legislador fueó  

proteger a tales personas de los peligros a que se hallan expuestos 

en raz n de su condici n, particularmente en lo que concierne aó ó  

su manejo personal y a la administraci n de sus bienes.ó

10.- Que, atento a lo razonado precedentemente, aparecen 

de este modo satisfechas todas las exigencias del legislador para 

efectuar la declaraci n de interdicci n por demencia solicitada enó ó  

estos autos.

Por   estas   consideraciones   y   lo   dispuesto   en   los 

art culos  186, 227, 425 y 819 del  C digo  de  Procedimientoí ó  

Civil,  y  443 y siguientes  del  C digo  Civil, ó SE  CONFIRMA, 

sin  costas,  la  sentencia  apelada  de  catorce de noviembre de 

dos mil dieciocho.

Reg strese  y  en su oportunidad, devu lvase conjuntamenteí é  

con sus agregados.

Redacci n a cargo del abogado integrante Juan De La  Hozó  

Fonseca. 

No  firma  el  Ministro  se or  Dar o  Silva  Gundelach,  noñ í  

obstante haber concurrido a la vista de la causa y al acuerdo, por 

encontrarse con licencia m dica.é

ROL  269-2019-CIVIL
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Chillan integrada por Ministro Presidente Guillermo Alamiro Arcos S. y

Abogado Integrante Juan De La Hoz F. Chillan, seis de abril de dos mil veinte.

En Chillan, a seis de abril de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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